

RES. 782/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001184, Ent. N° 895/17)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con la Dra. Irene María D`Angelo;


RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes referidos, la Dra.   D`Angelo actuó como curadora en el proceso de herencia yacente “Plaza Durán, Eufemio”, Fa. 42-478/1999, tramitado ante el Juzgado Letrado de Familia de 1º Turno y reguló sus honorarios ,según lo estipulado por el Arancel del Colegio de Abogados, en la suma de $ 170.516;
2) que sin perjuicio de ello, plantea, a modo de transacción, establecer el honorario en la suma de $ 85.000 (IVA incluido), suma que fue considerada razonable y ajustada por la Administración;

3) que por Resolución Nº 44, Acta Nº 85, de fecha 21 de diciembre de 2016, el Consejo Directivo Central dispuso  aceptar la propuesta transaccional presentada por la citada profesional, por la suma de $ 85.000 (IVA incluido);
4) que se adjunta documento de obligación Nº 5684, de fecha 18 de enero de 2017, por un monto de $ 85.000, con cargo al Programa 601, Proyecto 201, Objeto de Gasto 282;

5) que se adjunta factura contado presentada por la citada profesional, por el monto acordado;

CONSIDERANDO: que este Tribunal,  por Resolución de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de 23  de diciembre de 2009,  dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República  y Artículos  2147 y  siguientes del Código  Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 85.000;  y
2) Devolver las actuaciones.
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